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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los numeras del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán ú n e s e fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente: 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Yeriflcarae cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOYINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12, pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar l á súscr ic ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 eéntimot 4e peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ifli 
mismas; lo de interés particular pr&vio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del din 15 de Julio.) 

PMS1DENCU BBl C0SSE10 DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Eeiria Doña María Cristina (Q. D.G.) 
continúan.en él- Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante-salud. : . V-;.,';! 

DeiguátbeneficiodisfrutanS.R.A. 
la Serma. Sra; Princesa de'AstúriaSj 
y SS. A A . RR. las infantas Doña 
María Isabel, DoSa María de la Paz 
y Dofla María Kulalia. 

E l Sr. Mayordomo mayor de 
S. M . , Jefe superior de Palacio, dice 
con fecha 12 del actual al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue: 

«De órden de S. M. el Rey 
(Q. D. 6.) tengo la alta satisfacción 
de poner en conocimiento de V . E. 
que, segnn declaración facultativa 
formulada en virtud del exámen 
atento do la importante salud de 
S. M. la Reina durante los cuatro 
últimos meses, S. M. se halla dentro 
del quinto mes de su embarazo.» 

Y con tan fausto motivo, lia te
nido á bien mandar S. M. el Rey 
que la Corte vista de gala durante 
tres dias consecutivos, empezando 
desde hoy sábado 15 del comento. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

En Real urden de esta fecha, co
municada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, ha resuelto S. M . 
escribir sus Reales cartas de cos
tumbre i todos los Prelados de la 
Monarquía, avisándoles haber en
trado S. M. la Reina en el quinto 

mes de su embarazo, á ün de que 
concurran á tributar á Dios las mis 
rendidas gracias por este beneficio, 
celebrándose en todas las Iglesias 
dependientes de su jurisdicción ro
gativas públicas y generales para 
qué conceda á S. M . la Reina un fe
liz alumbramiento. 

. . (Gaceta del día 13 de Julio.J 

MINISTERIO D E LA. GOBER N A C IO N. 

Votada por las Cortes y sancio
nada por S. M. (Q. D. G.) la nueva 
ley orgánica Provincial, cuya pro
mulgación se hará tan pronto como 
reunidos los datos estadísticos y 
antecedentes necesarios puedan re
dactarse las instrucciones que son 
indispensables para su planteamien
to en la parte relativa i la constitu
ción do las nuevas Diputaciones 
provinciales, se hace preciso & fin 
de ganar tiempo y de que la elec
ción de aquellas pueda tener lugar 
en la fecha marcada en el párrafo 
segundo do la tercera disposición 
adicional de dicha ley, sin necesidad 
de avrebiar ninguno de los plazos 
establecidos en la Electoral para la 
formación del censo y publicación 
de las listas, adelantar los trabajos 
preparatorios para la división de las 
provincias en distritos en la forma 
establecida en los artículos 9.° y 31 
de la referida ley; y con este objeto 
se ha servido S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ordenar que se hagan á V. S. las. 
prevenciones siguientes: 

Primera. Tan pronto como re
ciba V. S. la presente circular, con
vocará á sesión extraordinaria i. la 
Diputación do esa provincia, con 
arreglo á los artículos 34 y 35 de la 
ley Provincial vigente todavía, para 
que forme el proyecto de la primera 
división de la provincia en distritos 

electorales, conforme á las bases 
contenidas en el artículo 9.° de la 
ley aun no promulgada, y para que 
proponga la capitalidad de cada dis
trito con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 10 de la misma ley. 

Segunda. E l proyecto de divi
sión en distritos y la designación de 
los.pueblos que han de ser cabeza de: 
cada uno de ellos será publicado de 
órden de V . S., tal como lo acuerde 
la Diputación, en el BoleíUi oficial 
primero que se publique después de 
dicho acuerdo; ordenando á los A l 
caldes que el mismo Boletín perma
nezca expuesto al público durante 
15 dias, dentro de los cuales admi
tirá V . S. y unirá al expediente que 
debe formar todas las reclamaciones 
y observaciones que hicieren los 
Ayuntamientos y vecinos contra 
dicha división, ó contra la designa
ción de los pueblos cabeza de dis
trito. 

Tercera. Terminado el plazo 
marcado en la prevención anterior, 
remitirá V. S. en el más breve plazo 
posible, sin que en ningún caso ex
ceda de ocho dias, ú este Ministerio 
el expediente con los acuerdos de la 
Diputación, de que quedarán copias 
en sus actas y en la Secretaría de 
ese Gobierno, juntamente con todas 
las reclamaciones y observaciones 
que se hayan hecho. 

Encarezco á V . S. la mayor pun
tualidad y esmero en el cumpli
miento de este servicio, de cuya 
ejecución se servirá darme aviso 
telegráfico en cada uno de los t rá
mites que ha de seguir, asi como de 
cualquier duda ó dificultad que.á 
V. S. ó á la Diputación de esa pro
vincia pueda ocurrirles. 

De Real urden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás ofectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1882.—Gon
zález.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Para la completa inteligencia de esta 
circular se trascriben á contimiaeion los 
artículos de la ley á que so refiero: 

A r t . .8.° Habrá en coda provincia el 
número de Diputados que resulto de la 
agrupación de cada dos partidos judiciales 
precisamente colindantes en un distrito 
que elegirá cuatro Diputados. 

Cuando el número de partidos j udicia
les sea impar, aquel que cuente mayor 
numeró de babitantes formará por sí nn 
solo, distrito, quo elegirá cuatro Diputa
dos. 

En las provincias quo tengan seis, siete 
ít ocho partidos. judiciales se formarán 
cinco agrupaciones electorales, y para ello 
constituirán distritos por sí solos los par
tidos judiciales do mayor número do habi
tantes. 

Cuando los provincias so compongan de 
cinco ó do ménos partidos judiciales, cada 
uno formará por sí soto distrito, eligiendo 
cuatro Diputados, 

Art. Ü." Para formar las agrupaciones 
(í distritos so procurará la mayor igualdad 
posible on cuanto al número de habitan
tes que hayan do constituirlos, sin desa
tender por esto la circunstancia indispen
sable de quo sean colindantes los partidos 
judiciales que los compongan. 

Art. 10. Ln capitalidad do cada distri
to so fijará on ol pueblo cabeza do partido 
cuyo Juzgado sea do mayor categoría. Si 
los dos quo compongan un distrito son de 
la misma categoría , la capitalidad se esta
blecerá en la población cabeza do partido 
do mayor número de habitantes. 

Art. 31. L a primera división de la pro
vincia en distritos electorales sobre las 
bases establecidas en el art. í)." so hará 
por el Gobierno, oyendo á tas respectivas 
Diputaciones; pero una vez hecha, no po
drá alterarse sino por medio do una ley. 

Art. 32. Esta división, y la designa
ción de los puoblos cabezo do cada uno de 
los distritos que ln Diputación provincial 
proponga, serán publicadas en ol BOLETÍN 
OFICIAL quince dias antes de elevar las 
propuestas al Gobierno. Durante este 
tiempo el Gobernador recibirá las recla
maciones y observaciones quo con motivo 
de la división hicieren los Ayuntamientos 
y vecinos, y junto con el proyecto do la 
Diputacioti las pasará al Gobierno dentro 
de los ocho dias siguientes ú la espiración 
del plazo. 

Disposiciones adicionales. 
3.a Los actuales Diputaciones conti-, 

nuarún en el ejercicio de sus funciones ta-



les como Be hallan constituidas, sin la re
novac ión bienal que debiera tener lugar 
en el prfcipio mes de Setiembre, basta 
que en cumplimiento de la presente ley se 
proceda ¿ la elección para constituir las 
nuevas Diputaciones.' 

Las elecciones se harán en el mes de D i 
ciembre y los'Diputados electos tomarán 
pósesion'el 1.** de Enero do 1883. • 

En cumplimiento a lo que ê  
la preinserta Real orden se dis
pone y en -uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 34 de la 
ley provincial, vengo en convo
car á la Diputación provincial á 
sesión eaitraordinaria para el dia 
24 del corriente y hora, de las 
nueve de la mañana para que 
forme el proyecto de la primera 
división de la provincia en dis
tritos electorales, conforme á las 
bases contenidas en el art. 9.° de 
la.ley. 

León Julio-te de 18S2. 
E l Gobernador. 

J o a q u í n de Posada* 

OMKN PflBLlCO. 

Circulav.-í-Núm. 6. 

Habiéndose ausentado:de la casa 
paterna en la tarde del día 8 del cor
riente el niño Primitivo Mórán Gar
cía,, natural de Villamartin de 
D. Sancho, cuyas señas se expresan 
á continuación, los Sres. Alcaldés, 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procederán & la busca y 
captura de dicho sngeto, poniéndo
le caso de ser habido, á disposición 
del Alcalde del citado pueblo: de-. 
hiendo tener presente que en su 
compañia salió Esteban Baza, natu
ral de Villalva, provincia de Valla-
dolid, huérfano de padre y madre, y 
se hallaba domiciliado en esta •villa 
en compañia de un tio, el cual so 
ha fugado ya en diferentes oca
siones. 

León 14 de Julio de 1882. 
E l Goberimdor, • 

Joaqu ín de Posada. 

Señas de Primitivo Moran. 

Edad 9 años, estatura baja, color 
bueno, viste chaleco y pantalón de 
paño negro, en mangas de camisa, 
sin sombrero, gorra ni pañuelo á la 
cabeza, zapatos grandes viejos. 

SECCION DE FOllfiNTO. 

Por providencia de esta fpeha he 
acordado- admitir la renuncia que 
hace D. Froilán Martínez, de la mi
na nombrada Jbsvsa, sita en térmi
no de. la Valcueva, Ayuntamiento 
de Matallana de Vegacervera, de

clarando franco y registrable el 
terreno que comprende. . , • 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial ipara conpei-. 
miento del público. ; 
. ; Léon i de Julio de,1882. 

E l Golwniador.v . I • 
J o a q u í n de Posad» . 

Por providencia de está fechá héj 
acordado admitir la renuncia que 
hace D. Juan del Valle Prieto, de la 
mina * nombrada. Julia Engañada, 
sítá en; término de la Valcüevá, 
Ayuntamiento de Matallana de Ve
gacervera, declarando franco y re
gistrable el terreno que comprende; 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci-
'miénto del público. ' ' ' 

León 7 de Julio de 1882. • 
E l Gobornador, 

J o a q u í n de Posada. 

(Gaceta del dia 8 de Julio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R e a l orden. 

Excmo.. Sr.: Publicada en la Ga
cela de este dia la ley relativa al i m -
püesto de consumos deteriniñando 
la manera de aplicarse la de 31 de 
Diciembre'de 1881, que estableció 
las bases de dicho impuesto, os pre
ciso hacer una aclaración para evi
tar torcidas interpretaciones que 
redundarían en perjuicio de los pue
blos que por la ley últimamente c i 
tada debieran sufrir recargos en el 
cupo pór que venían encabezados. 

• Presentado el proyectó dé ley en 
20 de Marzo próximo pasado; vota
do por el Congreso de Sres. Diputa
dos con la antelación debida para 
que la ley pudiera ser sancionada1 
dentro del mes de Junio, y emitido 
dictámen por el Senado en tiempo 
hábil también para lograr el mismo 
fin, al determinar en el art. 1.° la 
manera de aplicarse la ley para los 
pueblos recargados en' el segundo 
semestre de 1881-82, con el propó
sito de hacer ménos sensible la tran
sición de los cupos anteriores á 31 
de Diciembre do 1881 y los que le 
resultaron por la ley de esta fecha, 
se empleó la palabra ACTUAL para 
determinar dicho semestre. 

Circunstancias independientes de 
la voluntad del legislador hicieron 
que la ley no pudiera ser votado; en' 
la alta Cámara, ni por lo tanto san
cionada y promulgada por S. M . 
hasta el corriente mes: y aun cuan
do, dados estos antecedentes, la es
tructura del mismo art. 1.° y sobre 
itodo después de las • aclaraciones 
que promovió un digno señor Sena
dor del Reino, no cabe duda de la 
•interpretación que debe darse á la 
palabra ACTÜAI., sin embargo, á fin 
de evitar errores por parte de cuan
tos tengan que intervenir en la 

aplicación de los preceptos 3e la 
precitada ley; 
' S. M . el Rey (q. D. G.) se ha ser

vido resplver que la primera..|parte 
. t ó . a r t í i . 0 de la ley de esta-:fecÍía 
se";,entienda aplicable ,81 semestre' 
qiie empezó en l . " de Ejiero ! y teis 
minó ¿en 30 de Junio del comente' 
año natural. ^ " iy . ••:!i*y ' •'.•'*•• 
* Dé fiéal orden lo participo á V.É. 

eécáifgánáóle lo trascriba inmedia
tamente á las Delegaciones de pro
vincia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid í de Julioide 188íij-^ 
Camacho.—Sr: -Diréctor general "de 
Impuestos. 

t >' (Gaceta', del dia •'7 .'de Julio.) 
MINISTERIO D E L A G O B E R N Á O I O N . 

L E Y . .;' 

DON ALFONSO XII, "[ 
Por la gracia dé Dios Rey consti

tucional de Españá; áf todos los que 
las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente': 

Art. 1.°' Se autoriza el Ministró 
de la Gobérriacion' para proceder á' 
la construcción en Mádrid¿ prévia la 
compra de .los terrenos nécesarios,-
de un cuartel destinado á la Coman
dancia de la Guardia civil, y en el, 
que puedan instalarse cómodamen
te 100 guardias de infantería solte
ros, 25 de cabálleria y 45 guardias 
casados, y, establecerse los pabello
nes c'orrespóñdientes 'para''Jefes y 
Oficiales, con arreglo todo al ante
proyecto formado por el Arquitecto 
provincial D. Bruno Fernandez de 
los Ronderos. 
. Art. M.° Asiniismo se autoriza ál 
Ministro- dé ' la Gobernación para 
enajenar éh un lote' ó en solares 
edificables separados, el edificio co
nocido con el nombre de Casa de. 
Pajes, destinando.su producto á la 
construcción del nuevo cuartel y 
adquisición1 de los terrenos al'ofécto 
necesarios en un punto convenien
te para el servicio á que se destina. 

Art. 3.° Queda igualmente auto
rizado el referido Ministro de la Go
bernación para dedicar al mismo 
objeto las cantidades consignadas 
en los presupuestos generales del 
Estado del presente é inmediato año 
económico con destino á las obras 
dé reparación del cuartel de Pajes, 
debiendo incluir en los primeros 
que se formen la suma restante has
ta completar el importe total de la 
edificación, cuyo coste ie calcula en 
503.000 pesetas, si los recursos an
tes mencionados no fuesen sufi
cientes. ' 

Art. 4.' Tanto la adjudicación de 
las obras como la venta do la Casa 
de Pajes se harán en subasta pú-
.blica, con arreglo á las disposicio-
nés vigéntesj y si celebradas dos 
subastas no se presentasen en ellas 
licitádores, queda el Gobierno auto-
irizádo para admitir proposiciones 
en concurso, y adjudicar los terre

nos enajenables y la construcción 
de las obras al que ofrezca mayores 
ventajas. 

Art. 5.° La adquisición de los 
terrenos ;£n que haya'de edificarse 
el nuevolcñarterse hará.por concur
sé y inediajité tasacfon'fpériciál que 
se llé'var^a éféctó^én 'Ibs términos 
establecidos por la vigéñté ley de 
expropiación forzosa, sin que el 
precio de cada metro cuadrado pue
da exceder de 13 pesetas. 

Por tanto: 
Mandamos i todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como, 
militares, y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas RUS par
tes. ' ;.',-f' '•• 1 •; ••: 
' Dado en Poláció á'cuátro de Julio 
de 1882.—YO EL R E Y . — E l Minis
tro de la: Gobernación, Venancio 
González. . . 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Los Sres. Alcaldes de- esta pro-
¡vincia; en.cuyos. distritos resida el 
¡soldado licenciado del Ejército de 
¡Cuba, Gervasio Julio Blanco, se ser-. 
yiriú participarlo á:. éste Gobierno 
; militar, para en su vista comúnicar-
le uu asunto que ló interesa; ' 

' Leonl 1 dé Julio dé 1882.'—El Bri
gadier Gobernador militar, Ayusó. 

.: OFICINAS D E H A C I E N D A . : " . . 

i BELEIJACION DE HACIENDA ; 

DE L A ' • : > ; 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

' 52¡—i 
Por la Dirección géneral de Ren

tas Estancadas, en 30 de Junio úl
timo, se comunica á esta Delega
ción la Real orden siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á. 
esta Dirección general, con fecha 
30 de Mayo último, la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Si'.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente pro
movido por D. Casto Sobrino de 
Marcial Martínez, vecino y del co
mercio de esta corte, en solicitud 
de que se den las órdenes oportunas 
para que no se exija el timbre móvil 
de 10 céntimos en los solícitos que 
presenten los comerciantes en la 
Administración, ni en las guías de 
que necesitan proveerse para la l i -
,bre circulación de los frutos colonia-
iles dentro de la zona fiscal. En su 
vista, y Considerando que á pesar 
¡de no encontrarse taxativamente 
|Cómprendidos los solícitos eri la v i 
gente Ley del Timbro, existe tal 
analogía entre estos documentos y 
(los de que trata el caso 3.° del ar
tículo 31, que no deja duda do que 

http://destinando.su


deben estar sujetos al impuesto; 
y Considerando que las guías de 
qúe queda heclia'mericion,son>vér-
daderas autorizaciones para traspor
tar libremente por la zona fiscal los 
frutos coloniales, siendo indudable 
que se hallan dentro de los términos 
ámplios" ;on qué: está, redactadól' el; 
caso 11."¡del articulo 31 de la preci
tada ley;'S. Mi,- conformándose con. 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral y lo-informado por la de lo 
Contencioso del Estado y Subsecre
taría de éste Ministerio," ha tenido A' 
bien désestimar la referida'instancia. 
y declarar que los solicitos y guías -
para la libre circúlácibn de los fru
tos coloniaíési dentro de, la zona fis
cal, ;se hallanísüjeíos al uso del tim
bre móvil de 10 céntimos,.debiendo 
adicionarse en este s'entidoíel artícu
lo 31 de -la Ley provisional del .Tim-
hre del Estado de 31 de. Diciembre 
último. De Real orden lo digo á 
V . E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.» 

Y la traslado á-V. S. para iguales 
fines. > ., 

Lo que se inserta en-, el BOLETÍN 
OFioiAi. para que reciba la debida 
publicidad y surta los efectos que.; 
procedan. •• -

León 12 Julio 1882;—El Delegado 
de Háciendá, José Palacios"' 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas,'en 30 de Junio íiltimp 
comunica á.esta Delegación, lá si
guiente circular: - • 

«El Excmp. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
26 de Mayo última, la Real orden 
siguiente: 

«Excmó. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. I). g.) del expediento ¡ins
truido en osa Dirección general con 
motivo de una instancia de D. José 
Romero Mazzoti, Abogado y vecino 
de esta corte, en "solicitud de queso 
déclare que el reintegro de las cer
tificaciones á que so refiere el ar
tículo 37 de la Ley provisional del 
Timbre - del Estado', ' es •. necesario 
únicamente por las que se hallen 
extendidas en papel común, y no 
por las que tienen designado timbre 
especial por,otros,artículos,,dcxla 
ley. En su virtud; Vistos los artícu
los 36 y.37 de la citada ley. Consi
derando, que según se deduce . del 
espíritu y letrij.de las citadas dispo-
siciones. su prppósito es .quer.tpdoa 
los dpcumeutos- que figuren' en los 
autos, lleven el timbre que á estos; 
corresponda, con arreglo á la cuan
tía del juicio, por lo cual se exige el 
reintegro en dicho papol' timbrado 
con la nota del actuario, de las car
tas, documentos privados, certifica

ciones, iriformesperiódicos, sean ó no 
oficiales, que se agreguen i los au
tos. Considerahdoque la circunstan
cia de exigir la ley el reintegro de 
las-certificiones sin hacer excepción 

•alguna, dé'muestra'que su propósito 
'es que sé llene aqüel requisito, sea 
;el qi)e quiera el'origén de los ¡expre
sados documéntos y aunque lleven, 
el timbre qué' aquella les señala, se
gún su clase. Considerando que tra
tándose de ¡certificaciones expedi
das en el papel timbrado correspon
diente', el precepto':de ¡ailoy ¡queda 
cumplido,, exigiendo el. reintegro 
por la diferencia entro el valor del 
timbre necesario á los áutos y el de 
los expresados documentos silo ílé-
yan inferior; y Considerando, por 
último, que si es justó el-, reintegro 

ppor aquella dlferén'cia.'np lo seria 
évidentémente.si. se-exig,iera ra las 
certificaciones que sé hallen exten
didas _en papel; timbrado ,de mayor 
valor, pues se óbligaria á pagar dos 
veces el impüestó por un mismo do
cumento, lo que además de ser con
trario al derecho, pugnaría con los, 
priñeipids de eqiiidad.y buenaiad-
ministracion; S. M..,,de conformidad 
con los dictámenes de esa Dirección 
generalj dfrla-de lo Contencioso del 
Estado y de la Subsecretaría de este 
Miñistério;" se ha servido disponer 
que él 'rémtegró dé las certificacio
nes que se agreguen á los autos, se 
exija por la difeiencia entre el va
lor del timbre empleado en aquellas 
y el del papel ea que deben exten
der los.escritos, diligencias y pape
les a que sé refieren los 'artículos 
36 y 37 de la ley de 31 de Diciembre 
último, no . estando por tanto obli
gadas á él las que 'se hallen exten
didas en papel de clase superior. De 
Real orden lo digo á V . E, para su 
inteligencia y, efpctos consiguien
tes;» 
- Lo que se inserta en el BOLETÍN • 

OFiciAL-de esta provincia para que 
recibiendo toda la posible publici
dad llegue á conocimiento de quie
nes interesa su cumplimiento. 

León 10 de Julio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala-

Pór la Dirección general de Ren
tas Estancadas se ,comunica á esta 
Delegación con fecha 30 de Junio 
último la Real orden siguiente: 

«El .Exorno. Sr. Ministro de Har 
, cienda se ha servido comunicar 
está Dirección general, con féchalo 
del actual lá Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr^: Hé dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) de la exposición qué 
V. E. ha elevado á esto Ministerio,1 
proponiendo, entre otras cosis, que 
se introduzcan varias reformas en 

las disposiciones del Reglamento 
dictado , para la ejecución de la 
•((¡gente Ley del Timbre, referentes 
á la visita é inyestigacion del . im
puesto, á fin de;facilitar el cumpli
miento del Real decreto de . 11 de 

¡Mayo último, y de que las Óorpo-
j raciones, comercio y particulares 
puedan^ obtenerlos; beneficios que; 

(por el mismo se conceden,^coloeán-
idose al propio tiempo en situación 
Ilegal. Visto el citado Reglamento: 
'Considerando que tratándose de un 
ümpuéstd'ctlyÓ pagó púede eluSirse 
!cón facilidad, es indispensable una 
Ic'onstánte '• fiscilizácion1 para' 'qú'é 
¡sean 'fielmente cumplidos 'los pré-
Péptós qué le regulan, & cuyo mo
tivo obedece lá facultad'qu é ,' así p or 
lá' legisláciün' anterior,' como por l a 
actual, sé Üa concedido á la Admi
nistración para disponer las visitas 
ijüe estime ' procedentes, s¡'¡ biéii. 
prohibiendo á los encargados de'sú 
ejecuciónque 'practiquen registro' 
aJg'anb''¿¡'examinar el contenido de 
los libros y dociimeritos qué se les 
exhiban:- Considerando qué lá'au
torización que confiere á los Inspec
tores él articuló'69; caso 17 del re
feridoReglamentó' para'.investigar 
los actos Jcórréspohd¡entes' á' los 
quince años anteriores á la fecha dé ' 
la visita, pudiéra dar'lugar á la 
comisión de abusos sino so esta
bleciera' una prudente limitácion: 
Cónsiderandó que muchas de las 
faltas" denunciadas hasta aquí se 
han cometido más por ignorancia 
de las disposiciones reglamentarias 
que por deliberada intención de 
defraudar, .como lo demuestran los 
expedientes instruidos A causa de 
no haber inutilizado los sellos según 
está prevenido y quo no seria justo 
exigir hoy responsabilidad, por 
aquella omisión despuésdepnblicado 
el Real decreto de 11 de Mayo, que 
exime de penalidad al que en ella 
liaj'á incurrido si reintegra su im
porte en el plazo que al efecto con-
ccSé; y Considerando, por último, 
qiié con arreglo al artículo 167 do la 
Ley del Timbre, son comerciantes 
para los efectos de la misma y obli
gados por consiguiente á llevar 
libros los que.ejerzan esta profesión 
en poblaciones que excedan de 
cinco mil habitantes, según el úl
timo censo y cuyas industrias estén 
comprendidas en la relación' que 
sigue á dicho artículo, ;Conformo á 
la clasificación del Reglamento de 
la'contribución industrial, y que 
ócupándos'é en la actualidad dé la 
reforma del mismo y sus tarifas, 
una comisión especial nombrada al 
efecto, puede ofrecer,dudas el cum
plimiento de dicho artículo; S. M. , 
en vista de lo mañffeifiídb por V. E. 

y de conformidad con el dictámen 
de la Subsecretaría de este Minis
terio, ha tenido á bien disponer: 
Primero. Que en los casos en que 
los Inpectores del Timbra, por moti
vos .fundados de que en las visitas 
anteriores se cometieran faltas, es
timen Conveniente hacer uso de la 
retroacción hasta los quince años 
que "determina el artículo 69 del 

: Reglaménto de 31 de Diciembre úl
timo, no puedan hacerlo por su pro-

: pia iniciativa ni por hi de los Dele--
gados de Hacienda, sino que deben, 
pedir autorización al efecto :á ese 
Ceutro directivo,- á ménos que él. 
mismoi ó este Ministerio hubieran' 
dispuesto expresamente, al acordar. 
la visita, que esta sé retrotráigá A' 
un plazo dentro dél limite máximo ' 
que determina el Reglamento.' Se
gundo. Que cuando las' visitas se 
refieran á actos anteriores á 1." de 
Enero del corriénte año, no se exija 
responsabilidad por los sellos que se 
encuentran sin inutilizar, ni por la 
falta de libros hasta aqúella fecha. 
Tercero. Que ínterin no se publi
quen las tarifas definitivas de la 
contribución industrial, no sean 
objeto de investigación los libros 
do los comerciantes á quienes se 
refieren los artículos 167 , y 169 
de la vigente Ley del Timbre; y 
Cuarto. Que se reforme la relación 
de las industrias obligadas al uso 
del Timbre, en sus . libros de con
tabilidad, inserta á continuación 
del artículo 169 de la precitada ley, 
ajustándolaá las tarifas definitivas 
tan luego como so publiquen. De 
Real orden lo digo á"V. É. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.» 

V la traslado á V. S. para su cum
plimiento por su parte y por la de 
los funcionarios dependientes de sir 
autoridad, cuidando V. S. de dis-
poner su publicación en el Solclin 
oficial de esa provincia.» 

Lo que so inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que se intere
san por el Centro superior, y que 
tenga toda la posible publicidad. 

León 10 de Julio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

AYUNTAMIENTOS! 

Alcaldía constitucional de 
Mientes de Caríajal. 

Habiendo terminado la Junta res
pectiva el repartimiento de consu
mos y cereales, se anuncia su.expo-
sicion al público por término, de 
ocho dias on la Secretaría del Ayun
tamiento para que los contribuyen
tes.por esto cóncépto puedan ente
rarse de la cuota con que en él mis-

tf 



mo figuran y reclamav dentro del 
término prefijado el que se consi
dere perjudicado, pues trascurrido 
lés causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Fuontes de Carbajal 12 de Julio 
de 1882.—El Alcalde, Juan Bar-
rientos. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascu
rrido dicho plazo no serán oidas. 

Audanzas 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Carbajal 
Páramo del Sil 
Paradaseca 
Santa María de la Isla 
La Ercina. 
San justo de la Vega. 
Villahornate. 

Terminado el padrón de los con
tribuyentes dé los Ayuntamientos 
que al final se designa, que están 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza líqui
da, se halla expuesto al público en 
la respectivas Secretarías por tér
mino de diez dias, según previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Audanzas 
Chuzas de Abajo 
Fuentes de Carbajal 
Santa María de la Isla 
Villahornate. 
Villaqnegida 

J Ü Z G A D O S . 

D. Francisco García Diez, Juez de 
pri mera instancia de esta villa de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Hago saber: Que á nombre de Je

rónimo Gaitero Moráu, vecino de 
Campazas, so lia promovido inci
dente de pobreza con el objeto do 
pedir que se le declare con derecho 
á los bienes de una Capellanía que 
el Lic. D. Jerónimo Martínez, fun
dó en la Iglesia do San Andrés del 
pueblo de Carbajal, en el año de 
1680. Admitida la demanda se con
firió traslado al Sr. Promotor Fiscaly 
siendo desconocidos lossugetoscon-
tra quienes tendrá en su dia que l i 
tigar, se ha dispuesto llamarles por 
edictos para que los que quieran 
oponerse á dicho incidente lo veri

fiquen dentro del término de trein
ta dias, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que proceda; 

Dado en Valencia de U. Juan á 7 
dé Julio de 1882.—Francisco Gar
cía.—P. M . de S. Sria, Claudio de 
Juan, por Alvarez. 

D. .Ricardo Enriquez, Juez dé pri
mera instancia de esta villa y sn" 
partido. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Felipe Gato, Camilo Sa-
gullo y León Alvarez, cuyas demás 
circunstancias, vecindad y residen
cia actual se ignoran, para que en 
el término de diez dias comparez
can en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que contra los 
mismos so instruye por alboroto en 
el pueblo de Toral de los Bados, ve
rificado en la noche del 23 del pasa
do, apercibidos que de no presen
tarse dentro del término señalado 
que se contará desde la publicación 
de este edicto en la Baceta de Ma
drid, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go á las autoridades, Guardia civil 
é individuos déla policía judicial 
que si fueren habidos procedan á su 
prisión y conducción á este Juz
gado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á. 
6 de Julio de 1882.—Ricardo Enri
quez.—P. S. M , Ramiro Capdevila. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

Cédula de citación. 

En causa de oficio que en este 
Juzgado se sigue sobre venta y ro
turación de terrenos y corta de ár
boles del comuD de Nogarejas, se 
ha acordado el exámen de Juan Car-
racedo y Tomás Santos, vecinos del 
mismo pueblo. 

Como los expresados individuos 
no hayan sido habidos en su domi
cilio, pues consta se ausentaron pa
ra trabajar á las minas de Riotinto, 
aunque en estas tampoco han sido 
habidos, ignorándose por consi
guiente su actual paradero, por pro
videncia de hoy del Sr. Juez do pri
mera instancia del partido, se man
dó citar á los referidos Juan Carra-
cedo y Tomás Santos, por medio, de 
la presente cédula que habrá de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES 
do esta provincia y en la de Huel-
va, á fin de que comparezcan en el 
término de diez dias, apercibiéndo
les que do no hacerlo les parará el 
perjuicio á que baya lugar. 

Y cumpliendo con lo mandado, 
expido y firmo el presente en La Ba-
üeza á 5 de Julio de 1882.—El Es
cribano, Tomás de la Poza. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Junio 
de 1882. 

DIAS. 

21' 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS. V I V O S . 

LEOfTIMOS. NO LEGITIMOS 

NACIDOS SIN V I D A . 
VÚUERTOS ANTESDB BERINSCBITOS 

NOLEQITIM03 T O T A L 

do 

ambaiclun. 

4 4 8 2 » 2 10 » | » » » 1 1 I 11 
León 1.° de Julio de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la. 3.' decena de Jmiio 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S , 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

1 

Solteras Casadas Viadas T O T A L 

3 5 1 9 7 » » 5 10 
León 1.° de Julio de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

L A ACTIVIDAD. 

A O E K C I A I I K N E G O C I O S 
Cid, núm. 20, principal. 

Con este título acaba de abrirse al 
público bajo la direcciou de D. Va
lentín Casado García, la antigua 
Agencia de Negocios que antes es
tuvo á cargo de su señor padre po-
litico D. Felipe Pascual. 

Se encarga de representar ú los 
particulares y Ayuntamientos en 
cuantos negocios so le cucomien-
dcn. Horas de oficina todos los dias 
no festivos de ocho de la mañana 
á dos de la tarde y de tres á seis de 
la misma. 

Los que deseen más informes 
pueden dirigirse á dicho señor remi

tiendo el sello correspondiente y 
serán contestados á vuelta de cor
reo. 

E l dia 9 de Julio se extravió de la 
villa de Mansilla de las Muías una 
potra cerril de dos años, pelo negro, 
una estrella en la frente con empiz-
nas en el pescuezo y en las orejas, 
herrada de las manos, con cabezada 
nueva, alzada siete cuartas y dos 
dedos propia de D. Blas Sanz Baca. 

Con motivo de haberse arrendado 
la caza del monte de f'astrotierra, 
queda prohibido el entrar á cazar en 
dicho monte toda clase de personas 
sin licencia del arrendatario. 

l.E«M».-r»»M' 

Imprenta de 1A Dlputacioa provincial. 


